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Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto, del 
expediente GCASU2300008, para el Suministro de: VENDAS, GASAS Y COMPRESAS, para cubrir 
las necesidades de este Hospital. 
 
NECESIDAD 
 
Lote 1: Vendas  de acolchado: 
Es el tipo de venda ideal para proteger y almohadillar las heridas así como para prevenir la aparición 
de las mismas en piel sana, bien sea en la prevención de escaras o previo a un enyesado. 
 
Lote 2: Vendas  elásticas de crepé: 
Se utilizada cuándo queremos hacer un vendaje compresivo para favorecer el retorno venoso, para 
moldear una zona amputada, o bien cuando hay una zona inflamada.  
 
Lote 3: Vendas de yeso: 
Esta venda está impregnada de yeso que una vez humedecido se vuelve sólido para formar un 
vendaje rígido y duro. Es el vendaje rígido por antonomasia y se usa para producir una inmovilidad 
total en lesiones tales como fracturas, esguinces graves… 
 
Lote 4: Gasas estériles de 25x40: 
Es su modalidad con contraste, para su utilización en actividad quirúrgica para absorción y 
compresión y donde es imprescindible el contaje de las mismas. 
Es su modalidad sin contraste, para su utilización en curas y compresiones en aquellas heridas que 
así lo requieran. 
 
Lote 5: Apósitos de tejido sin tejer de 10x10: 
La utilidad de la modalidad estéril es realizar pequeñas curas en unidades de hospitalización, 
consultas, etc. En su modalidad no estéril su utilidad es multiuso desde mucosidades del paciente 
hasta limpieza de pequeñas superficies. 
 
Lote 6: Compresas estériles de 45x45: 
Proteger perfectamente toda la superficie que esté lesionada de una manera cómoda y 
resistente.  Absorber los trasudados que presentan las heridas, comprimir bien la herida, de manera 
que pueda contener el material necrótico o la sangre que desprenda la herida.  Inmovilizar la herida 
o lesión para la recuperación sea más rápida y menos dolorosa y proporcionar un calor para la herida 
cicatrice rápidamente. 
 
Lote 7: Compresas no estériles: 
Es un producto multiuso sobre todo para la aseo de pacientes y limpieza de superficies. 
 
 
Presupuesto: 
La cuantía total no está definida con exactitud, por estar las entregas subordinadas a las necesidades 
del Hospital, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
 
El presupuesto estimado del contrato asciende a la cantidad de: //438.413,71 €//  (Base imponible: 
398.557,920 € + IVA: 39.855,79 €). 
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Ref: 07/493944.9/23



 

 

 
Anualidades Epígrafe  Total 
2023  

27004 
127.870,66 

2024  219.206,86 
2025  91.336,19 

Total 438.413,71 
 
 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los productos 
indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

          
San Sebastián de los Reyes,  

EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 
 
 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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